
 
1500.23.01.17.222 
 
Santiago de Cali, Octubre 5 de 2017 
 
 
 
Señora 
CLARA INES ROMERO DE TAFUR 
Calle 27 No. 35-03 
clarainesromerojal@hotmail.com 
Teléfono 3252414 
Ciudad 
 
 
Asunto: Informe Final Requerimiento No. 402-2017– Ventanilla Única 9342 de 

junio 2 de 2017. 
 
 
Cordial saludo. 
 
 
Remito informe final de acuerdo con las gestiones adelantadas por esta Dirección 
Técnica, con respecto al Derecho de Petición en el cual usted solicita vigilar el 
situado fiscal del proyecto del DAGMA, en especial los recursos invertidos en el 
separador vial desde la calle 27 hasta la carrera  34. 
 
La Contraloría de Santiago de Cali, agradece su interés y preocupación por este 
asunto de gran significado para el bienestar de la comunidad Caleña.  
 

 
Este ente de control fiscal, recibió Requerimiento No. 402-2017V. U. 93421 julio 27 
de 2017 interpuesto por el señora Clara Inés Romero de Tafur, donde solicita 
vigilar los recursos de situado fiscal asignados a un proyecto que incluye 
separador vial del barrio El Jardín, desde la calle 27 hasta la carrera 34, en el que 
manifiesta  “… que solamente sembraron  algunas matas y unos pasos de 
cemento …” 
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ANTECEDENTES 

 
Con el fin de dar respuesta a usted como peticionario se efectuaron los siguientes 
procedimientos: 
 
• Se solicitó ante el DAGMA mediante Oficio 1500.23.01.17,168 de   julio 26 de 2017, 

informar si se han asignado recursos durante las vigencias 2016 y 2017 para 
adelantar dicho proyecto, la fuente de financiación mediante   qué contrato y el grado 
de avance  de dicha obra, y aportar  documentación  a que haya  lugar. 
  

• El DAGMA   contesto mediante Radicado 201741330100141951 de agosto 1 de 2017, 
donde manifiesta:  
 
El proyecto al que hace referencia pertenece al Contrato No. 4133.0.26.1743-2016 
recuperación ambiental y paisajística de las zonas verdes de las comunas 11, 
12,13,14 y 15 Ficha 201043829, y se suscribió contrato de Minima cuantía No. 
4133.0.32.086.2016 para realizar la interventoría por $34.659.296 el 16 de noviembre 
de 2016. 
 
El contrato se inició de 27 de octubre de 2016 con plazo de ejecución hasta el 15 de 
diciembre de 2016, la interventoría presento solicitud de prórroga el 9 de diciembre de 
2016, y mediante Otrosí No. 1 de   diciembre 15 de 2016 se amplió el plazo hasta el 
26 de diciembre. 
 
La comunidad presentó   requerimientos por la calidad en la ejecución y solicitó la 
nivelación de los separadores, además manifestó que las existencias de plantas 
ornamentales sembradas por particulares oscurecen y dificultan la visibilidad de los 
separadores. 
 
En razón a lo anterior, el 3 de enero de 2017 se efectuó reunión del DAGMA con 
representantes de los diferentes barrios, donde se determinó realizar   evaluación e 
informe de las obras ejecutadas en la comuna 11. 
 
De igual manera, la comunidad   solicitó que se efectuaran movimientos de tierra que 
no están considerados en el contrato, porque requieren maquinaria especializada y 
transporte de material terreo, el costo de estas actividades se encuentra muy por 
encima del alcance del proyecto contratado, por lo que el DAGMA manifestó no poder   
atender dicha exigencia. 
 
La autoridad Ambiental, propone despeje de separador dejando solamente los arboles 
notables de porte alto y censados, como también la posibilidad de instalar plantas 
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ornamentales de porte bajo y medio en posteriores intervenciones como complemento 
al proyecto actual o en acompañamiento a la entidad que desee hacer la adopción del 
separador o separadores.  
 
En razón a que se presentaron requerimientos de la comunidad por la calidad de la 
obra, se procedió a demoler los pasos por cuanto no cumplían con  las condiciones de 
ancho y la pendiente era muy superior a la máxima permitida para garantizar la 
accesibilidad de todos los usuarios, incluidas las personas con movilidad reducida, 
además de contar con un desnivel  de aproximadamente  15 cms de altura  entre el 
paso y la vía, razón por la cual fueron  adecuados en cuanto amplitud y continuidad 
para garantizar la accesibilidad.  
 
Los informes de interventoría dan cuenta de la instalación de prado, que requirió la 
reinstalación del 30% del área empradizada. En la fecha el contrato se encuentra el 
proceso de liquidación de acuerdo con las condiciones establecidas en la Cláusula 
Trigésima Cuarta y se verificó evaluación técnica de las obras ejecutadas en la 
comuna 11, barrios Maracaibo, El Jardín Villa del Sur y San Pedro. 
 
A fin de   verificar la información suministrada por el DAGMA, se efectuó visita a la 
obra por parte de ingeniero de la Contraloría General de Santiago de Cali, donde se 
pudo evidenciar que, atendiendo las quejas de la Comunidad, el contratista   efectuó 
las obras establecidas en el mismo. 

 
El estado del parque se muestra en el siguiente registro fotográfico:  
 
 

 
 

Pasos peatonales a nivel de pavimento para 
facilitar el paso de discapacitados. 

 
 

Pasos peatonales a nivel de pavimento para 
facilitar el paso de discapacitados. 
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Lantanas sembradas que todavía se 

evidencian. 

 
Pasos peatonales a nivel de pavimento para 

facilitar el paso de discapacitados. 

 
Sardinel en concreto construido. 

 

 
Pasos peatonales a nivel de pavimento para 

facilitar el paso de discapacitados. 
Fuente:  Visita CGSC 
 
 
Teniendo en cuenta que el Situado Fiscal Territorial es un mecanismo de asignación y 
distribución de recursos para la inversión pública social focalizados hacia las poblaciones 
vulnerables, creado por el Decreto 1548 de 1995, desarrollado en su Capítulo 4, que 
pretende garantizar a las comunas y corregimientos del Municipio de Santiago de Cali 
recursos financieros estables para atender las necesidades básicas en razón del principio 
de desconcentración. 
 
Para la vigencia 2016 el presupuesto definitivo del DAGMA ascendió a 
$53.057.954.369,93 y fueron ejecutado $ 36.975.468.092,00 que representa el 70%. 
La Contraloría General de Santiago de Cal, en la presente vigencia   evaluó   la gestión 
del Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente DAGMA que tiene a su 
cargo dentro del Plan de Desarrollo 2016-2019 “Cali Progresa contigo” Tres Ejes 
programáticos: Cali social y diversa, - Cali amable y sostenible, Cali participativa y bien 
gobernada, que se adelantaran a través de 66 Proyectos y 24 Indicadores. 
 
En razón a lo anterior se establecieron hallazgos, por cuanto no se cumplió con las metas 
físicas y financieras establecidas relacionadas con la Recuperación ambiental y 
paisajística de parques en las 22 comunas de Santiago de Cali, que fueron   comunicadas 
oportunamente a la entidad, y se encuentra en proceso de Plan de Mejoramiento suscrito 
con este ente de Control.  
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La Contraloría General de Santiago de Cali, efectúa de manera posterior y selectiva   el 
control fiscal   a los recursos  del  municipio,   y   realiza  en tiempo real  visitas  a las 
obras y   contratos  que tienen  suscritas  las diferentes dependencias   del Municipio,   en  
este caso   lo  relacionado con  los  que administra el Departamento Administrativo de 
Gestión del Medio Ambiente  DAGMA. 

 
RESULTADO 

 
 

De la revisión contrato de obra Nº 4133.0.26.1.752 de 2016 suscrito por el DAGMA y el 
Consorcio Zona Oriente, se evidenció que el objeto del mismo es la recuperación 
ambiental y paisajística de algunos parques, entre ellos el separador de la calle 27 entre 
carrera  34 y 39 en el barrio El Jardín. 
  
Se constató la construcción de pasos peatonales en concreto sobre el separador, al cual 
no se le realizó cordón de confinamiento con el fin de contener la tierra el cual era 
necesario, estos se hicieron a nivel del pavimento con el fin de facilitar el paso de 
discapacitados. Por tal razón se evidencia que la tierra se ha  erosionado hacia el paso 
peatonal. Las lantanas de acuerdo al registro fotográfico suministrado por el DAGMA se 
evidencia que si fueron instaladas.  
 

 
Construcción de sardinel y lantanas sembradas. 

 
Sardinel construido y lantanas que ya no están 

sembradas. 
 
 
De acuerdo al Acta de Obra No1 del contrato o 4133.0.32.052-2016 y la documentación 
presentada por el DAGMA, se evidencia que las actividades contractuales en el barrio El 
Jardín se ejecutaron, las actividades a realizar fueron localización y replanteo, excavación 
a mano sin retiro, relleno roca muerta compactado, andén en concreto 10cm 300 psi, 
malla electro soldada, cordón concreto 2500 psi (10x20-25), demolición sardinel, 
suministro e instalación tierra agrícola, riego de prendimiento de (prado y especies 
arbóreas),poda y limpieza de árboles existentes, lantanas, cesto de basura en acero 
inoxidable, retiro escombros y limpieza general. Además se realizaron los ítems no 
previstos  que son compactación subrasante, corte cordón concreto, configuración 
nivelación, retiro maleza, prado trenza., como se  muestra  en  el acta a continuación: 
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El equipo auditor verifico que las actividades previstas en el contrato están acordes a lo 
pactado en el mismo, sin antes indicar que el cumplimiento de las cantidades de obras 
pactadas y ajustadas  están acordes a lo cancelado en el acta de liquidación. 
 
Con lo anterior, se da respuesta con el presente informe a las inquietudes presentadas 
por  la señora Clara Inés Romero de Tafur, donde solicita vigilar los recursos de situado  
 
fiscal asignados a un proyecto que incluye separador vial del barrio  el Jardín, desde la 
calle 27 hasta la carrera 34, en el que manifiesta  “… que solamente sembraron  algunas 
matas y unos pasos de cemento. 
 
Anexo: Informe de Visita a Obra – Copia Acta de Obra 
Proyectó y Elaboró/LPC/JLB 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
EDISON LUCUMI LUCUMI  
Director Técnico ante Recursos Naturales y Aseo. 
 
Copia al Docunet: Doctor Ricardo Rivera Ardila – Contralor General. 

Doctora Yury Paola Molina Córdoba  - Jefe Control Fiscal Participativo. 
 
 
 ELL/Carpeta Requerimiento 2017. 
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